
   

   
APROBACIÓN DE PROGRAMA DE INSTRUCCIÓN DE VUELO 

   

El usuario debe solicitar el Aprobación De Programa De Instrucción De Vuelo, al 

Departamento Seguridad Operacional de la DGAC.   

Para lo anterior, deberá efectuar los pasos que a continuación se indican:   
 
1.- Enviar solicitud al correo electrónico a certificacionPIV@dgac.gob.cl:   
 

✓ Las mallas curriculares mínimas de los cursos a ser aprobados, se detallan en los 
respectivos Apéndices de la Normativa DAN 141.  
 

✓ Las mallas curriculares mínimas de los cursos detallados en los respectivos Apéndices 
de la DAN 141, deben ser presentados a la DGAC en Programas de Instrucción de 
Personas o Entidades que no sean Centros de Instrucción, sin que esto otorgue 
privilegios especiales. 

 
 
2.- Una vez recibido el correo electrónico, se contactará al usuario solicitante a fin de coordinar 
la reunión de inicio.    
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